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. DIARIO DE BARCELONA., . 

Del juQves ?.8 de ｳＭｾｴｩ･ｭ｢ｲ･＠ de I ＸｾＢＧ＠

San Wenceskzo r:ndr:tir :r el beato Sirnon rle Bojas ｮｯｮｪｨｳｭﾷｾ＠

Las Cuarenta Horas estan en la iglesia de reli§iosas Arrepentidas : se 
reserva á las seis y media. 

Sale el Sol á las 6 b. 5 m. y se pone á. la<> S h. 5:i m. 
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.... _, .. y.-rr 1 ｳｵ･｡ｲｾｍ＠ . ..<t ｡ Ｍ ｾＭﾷ＠

l Dias horas. Termometro. B"ómetro.l '1 ｩ･ｮｾ＿ｾＮｌｾＺｮｏｦ･ｮＮ＠
ｉｾｯ｣ｨ･Ｎ＠ . --26 I I I2 grad. 8 28 p. 2 l. 8 N. N. l•, . cuh1erto. 

27 6 mailana. Il 5 28 2 !! N. E. ､･ｾｰＮ＠ N. uubes. 
id. 2 tarde. 14 3 2 3 2 r 1 S. E. nu.l1es. 
ＭＭｾＬ｟｟＠ .... ｨＭＭｾ＠ ·-· ---... 4 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. 

Mando militar. 

Sen,icio de se1iores ｧｾｦ￩ｳ＠ y oficiales. 

Oilmandaate el coronel D. Jacinto Sarriera. 
Sei10res oficiales D. Josef Rovira , D. Francisco Set>rerols , D. Ra

mon Ferrer , D. Francisco Labarre , D. Josef Oms , D. Jsidro Astorch, 
D. Josef Clot , D. Jaime Pineda , D. lgnacio Busq.1e, D. Jacinto ｆＱﾷ｡ｮｾ＠
quesa , D. :Martín Pi , D. Juan Genober y D. Nolasco . Tresangels. 

Ventura 1J1ena. ----......-------
El Excmo. Sr. ,Secretario de Estado y del Despacho de la Goberna.;; 

cion de la l)eninsula , me dice lo que sigue: 
«Deseando el Rey que h"'ya la mayor expedicion en el drspacho de 

los negocios de la. Secretaria del Despacho de la Gobemacion de la l.,e
uinsula , que está á mi cargo , y que por este medio se estrechen mas: 
y mas las relaciones ·que constantemente deben unir á los pueblos con las 
Autoridades , y á estas entre si ; se ha servido mandar que se observe el 
reglamento siguiente : 1.0 Toda persona particular que se proponga dirigir 
［ｾＱ＠ Gobierno alguna instanci<t concerniente á asunto gubernativo, 'fUe sea de 
htteres meramente individual o peculiar de un solo pueblo, y cuya resGlu
cion lilO corresponda á los Gefes polítícos, Diputaciones provinciales y Ayun
tamientos, ｳ･ｾｵｮ＠ el decreto de las Cortes de 26 de junio de 1 B! 3·, deberá 
ejecutarlo pot· medio desu Ayuntamiento, á fin de que, informando este 
sin demora lo que acerca de ella se le ofrezca, la pase sin detenerla por 
ningun motivo, á martos ､ｾｬ＠ Gefe político de la ｐｮｾｶｩｮ｣ｩ｡Ｌ＠ para que con su 
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propio inf01'me y dictamen , y oyendo á la Diputacion provincial, siempre 
que la hw pol'taneia del as un lo lo requiera , la remita á la Secreta ría de la 
Gohernacion; en inteligencia dé gue ｾｯｬｯ＠ en el caso dG queja contra el Ayun
tamiento, y de haLer desatendido este la reclamacion del agravio, podrá 
el ｾｮｴ･ｲ･ｳ｡､ｯ Ｎ＠ dirigida ｩｮｭ･｣ｈ｡ｾ｡ｭ･ｮｴ･＠ al Gefe pohtico, asi como solo en el 
caso de queja contra. este Gefe Ó la ｄｩｰｵｴ｡ｾｩｯｮ＠ proviucial, y de haber de
satendido la reclamacion del agrayio, . ーｯ､ｲｾ Ｎ＠ dirigirla por medio dd AJUU• 
ta,mienlo , ó inmediatamente al gobierno , con espresiou razonada. de los 
motivos en' que se funda. = 2.0 Tüda persona particular qne se propong.a di
rigir a:l gobierno alguna instancia' concerniente á asmlto g(,¡hernatívo , que 
sea de interes Jirt>.cfo e inme<.hato á una provincia, deberá eft rtuado por 
medio ､Ｇ ｾ＠ la &iputa.cion provincial ó Ge.fe político de ella, para que este 

, .. eil :todo ca,o l. a pase con la ddlid :\ inslmccion al Gobiemo. :.=· 3.0 Sie111pre que 
cualquiera persona partieulár trate, <le dirigir al gobierno alt;una esposicion 
ｾｯｯ｣･ｲｮｩ･ｵｬ･＠ á negoeio gubernativo l que sea de interes comu11 de va,·ias 
ｰｲｯｶｩｮ｣ｩ＼ｬｾ＿＠ 6 ｧｾｮ･ｾﾷ｡ｬ ｟＠ de todo el ｲ･ｩｾＱＰＬ＠ podrá ejecutarlo po1· T?edio del 
Gefe pohtJC.o, o ､ｭｾ･ｴ｡ｲｮ｣ｭｬ･＠ al gob1erno.;;.::: 4.° Cuanto se ha d1cho de las 
instancias dirigidas pur personas particulares halmí igualmente de e_ntenderse 
de las que se ｰｲＹｰＰｾＱｦｐ Ｎ＠ dirigir, cualquier ｧｾｾｭｩｯＬ＠ ｣ｯｭＺｴｾｮｩ､｡､Ｌ＠ ? cuerpo. que 
no sea el Ayunt.imJJenlo. = 5.' Las wstaocias que el Ayuntanuento .de c.ual

, quicr. puehlo tenga . que ctü·igil' al gobierno, siern pre que sean relat.iv¡¡.s ¡{ 
asuntos de. ｩｮ￼ｾｲＬ［［ｳ＠ privativo y ｰ｣ｾｵｬｩ｡ｲ＠ clel mismo pueblo, ó aun cuando 
sean ele interes comun de muchos Ó de iodos los puebl,os de la provincia, 
deberán dirigirse por medio de la Diputaeion provincial , que las pasad al 
Gefe politiCo pf_Lra, que este las deve con la competcate iustruccion á ma-ncts 
de S. M. , y solo en caso de queja contra el Gefe político 6 la ｄｩｰｾｴ｡｣ｩｯｮ＠
provü1cial, y dl:l haber desatendido la reclamacion del agravio, p•Jdl"áu di
rigirse inmecliatamen te al gobiem0, con espresiou ritzonada de los motivos; 
-;;::: 6.0 Las Diputaciones provinciales . dirigirán al gohiemo todas sus esposi
ciones., . y las que r.eciban de los Ay-untamientos y particulares por medio 
de su presidente el Gefe pol!tico , ó cu.1lquiera otro que á falt¡¡, de este haga 
sus vece,s ; y solo en. el caso ele queja, y de haber desatel'tdido el Gefe po
lítico la reelamacion del agravio, podrán ejecutarlo ､ｩｲ･｣ｴ｡ｭ･ｾ［ｾｴ･＠ al ｧｯｾｩ･ｲｮｯＬ＠
con espresion razonada. de los 'motivos en que se fundan.;:::: 7.0 Los Gefes 
políticos; comó que .son los principa}es encargados de establecer y consoli
dat· ｾｬ＠ orden ｧｵ｢･ｮｾ｡ｴｩＮｶｯ＠ prescrito por la ｃｯｮｾｴｩｴｵ｣ｩｯｮ＠ , y de promover 
cuanto , pueda coutnbmr al fornf'nto y prospendad de los pueblos de . sus 
respectivas provincias, pondrán muy particular cuidado en que todas las 
instarrcias:q11e _ con aneglo á ｬ｡Ｎｾ＠ disposiciones precedentes hayan de dirigirse 
por sits' manos' 'vengan á -s. l\1. competentemente itlformadas e instruidas, 
en terminos·.que ,. si fuese posible, recaiga¡ sin mas dilaeiones la Fesolucion 
conveniente.= 8.0 Luego .que se reciban las .representaciooes en la Ser.reta· 
ría de la G obernacion de la peBinsula con la instruccion que se previene en 
los ,anteriores artieulo3, y que S. M. tenga á bien resolverlas, ｳｾ＠ comunicará 
la resolueion ¡>or la misma -Secretaria al Gefe politico superior , que las di-

·. rigio: este lo tr.lshdará á qujeo pe1·tenezca para que lo comunjque .igual
mente -a los interesados ' · y á las demas pet'SOiliiS Ó COrporaciones que C011• 

-veng-a 6 deban ｾＮＧｬｨ･ｲｬｯ＠ para su puntual cumplimiento. -: Ｙｾ Ｐ＠ A ｩｭｩｴ｡｣ＮｩｯｾＱ＠ de 
los ａｹｵｮｴ｡ｭｩ･ｵｴｾ＠ no podrán excususe las Diputaciones provinciales de 
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'dar su informe cuando se les pida por los Gefes políticos superiores sobre 
las repl'('S-'i:ltacioó<'s ·que Ｎ･ｾｴｯｳ＠ han ?e dirigir _para la ｲ･ｳｯｾｵ｣ｩｯｮ＠ de S. l\I. 
Asimismo los Gefes poht1cos supenores y subalternes de mngun modo re
husarán ittformar y remitir las que, segun l() ordenado en los articulas que 
preceden , deban ｴｾｮ･ｲ＠ e_ste ｣ｵｲｳｾＮ＠ := ｾｯＮ＠ Los Gefes p_oliticos ｳｵＧｰ･ｲ￭ｾﾷ･Ｎｳ＠ ,Y 
subalternOS\ ]as DiputaciOnes provmcJales y AyuuUtmlentos no renmllran 

. bajo .ningun pretrsto que se exijan derechos _por la interv.enci?n que han de 
tener en estos asuntos. = Y de orden de S. M. lo coruumc(!) a V. S. para su 
inteligencia, gollierno -y ｣ｵｭｰｬｩｮｾｩ･ｮｴｯ［＠ y á ｾｮ＠ de que lo circule á los Ayun• 
tamientos de 6U t·espectiva 1)rovinc!a para que 'lo l1agan entender á los 
puelJlos ; en el concepto de que hahiénJose recibido el aviso ' que reco
miendo á V. S. de haberle circ.utado , no se dará cuno á instan<:ia · alg1,1na, 

. que· segun ·la diversidad. de casos especificados en los anteriores artícti,los, 
｣｡ｲ･ｺ｣ｾＺＡ＠ de la ｩｵｳｴｾﾷ｣｣｣ｩｯｮＧ＠ presrrita en ellos .. Dio1- g_uarde a V: S. ｮｮｾ｣ｨｯｳ＠ a.n.os. 
Madnd 1 o de setiembre de 1 82€>. ｾ＠ Agustm Argut:lles. = Sr. Gete pohl1co 
de la provincia de Cataluiia." 

Se mauiliesta al público para- su inteligencia y gobierno. =Joscj'dc Gas
teZ/m·. _.,..._ _______ ＮＮ｟｟ＬＮＮＮＬＮＬｾＢＢＢ＠ .. 

Espolin que has empezado 
- )a suscriprion para la fuente 
haz que como un torrente 
acuda mucho ducado. 

Y entiende mi caro · bienecl10r 
que á mas de ｱｵ･ｾ｡＠ t' agradecido 
tendrás el lucro prometido 
que te dará Dios nu.·sll·o Señor. 
· El amigo del E1;fermo. , 

A 'VISOS · AL PUllLTCO. 

D. Josef ViiJa y Serra , y Pascual Lara trompeta disperso se pre
¡entadn en la Sc<>retaría de la Capitanía General á recoger unos ､ｯｾｵｭ･ｮＭ
tos que les pertenecen. . 

Presentándose en la secretaria del Gobierno militar de esta plaza D.a 
,Dolores Labrador viuda de D. Salvador de Torres, teniente coronel gra
duado que fué y retirado á dispersos en esta provinéia , se le · entregará 
un documento que la pertenece. . . 

Hey de cuatro á cineo de la tarde en el patio del Hospital general, 
se venderán en ptí.blica subasta tres mulas ·y un 'carro con sus ｧｵ｡ｲｮｩ｣ｩｾﾭ
nes q?e, existen- en el m.ismo , y . siendo arregladas las posturas , se re-
matara a ,favor del mas ·ventajoso postor. . 

ｅｾ＠ capitan I<;rancisco Capuro, :napolitano, de su· bergantín polac,ra San 
ｾｲ｡ｮ｣Ｑｳ｣ｯ＠ de Paula saldrá dentro pocos dias para Civitavechia y Nápo1es; 
Sl algun sugito quisiere embarcar cargo ó ir de pasagero, avisar4 al Vice 
Co.rasul de su nacion , ·piso tercero de casa D. Gil Grau. .· · 

· Embarcaciones venidas al puerto el dia de a:yer. 1
' •. . . 

De Mahon en 3 dias ; el capitan Francisco Pons, mahones ·, jabeque 
.San· Josef , de 33 toneladas, C011 almendi·qn, mantas de lana)' listados 
á varios : trae la correspondencia. = De Lisboa en :2 i dias , el ･ｾ＠ pitan Ni
colas Rihelsen, 'clanes , fragata Carolina , de 144 tone1adás, con ah··odon á 
ｶ｡Ｑｾｩｯｳ＠ ,. y el .buque á ·los seüores de Larrarcl y <'ompailÍa. '' 
· Fiesta. C.JOntinua el octavario en lf'. parroquial de San Pedro ,, · y pr·edi• 

· cará hoy D. Frailcisce· Gallart, presbítero , beneficiado de la Ｑｾ｡ｲｲｯｱｵｩ｡ｬ＠ de: 
San Cucufate. · 
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Liln·o. Oh;ervacion.es pacíficas sobre la potestad eclesiástica por D. Maca.;.' 

rio Padua Melato, dos tomos en cuarto á la rústica: contiene primera y se
gunda parte, á 10 pesetas el juego : véndese en la imprenta de la viuda 
fla , calle de Cotone¡•s , y ett la librería de Sierra plaza de San Jaime. 

Cuaderne. Tomo V de los decretos de Cortes qu.e comprende los de las 
ordinarias desde 25 de setiembe de 1813 hasta 3o de abril de 1814: 'se 
hallará de venta en l.a imprenta del Gobiemo político superior sita en la 
Raml¡la , en la casa habitaóon de dicho Gobieruo á r4 rs. vn. 

Retornos. Et1 el meson del ｖｩｯｬｩｾＱ＠ hay una tartana y una calesa de ｲｾ｟Ｎ＠

tonto para Cnrvera ó su carrera. . 
En ca!ia de Antonio Casas , ordinario, en la Rambla, al lado de los Tri

nitario:o descalws , hay una galera para l\'ladrid. 
Eu la calle Condal , al lado de la plaza de Junccueras , easa de Jacinte 

Marti, hay una tartar1a que saldrá mañana para Manresa. 
En casa de Ignacio Bigorra , ordinario de Zaragoza , en. la calle Condal, 

hay una galera p 1r11 cliGha ciudad. 
Ert el meson. de la Buena Suerte hay una tartana de retGrno para 

Perpiiian , otra para Figueras, otra para Geror1a, y una calesa pal'a Per-
piüan. . 

Pérdida. De casa Josef Omatell , carpintero, calle de la Puerta Nueva, 
se eseapó un canario , y se darán las señas y una gratificacion á qqien lo de
V!lelva á dieha casa. 

Nodriza. Una muger de 36 aW.os de edad y leche de uno, ､ｾｳ･｡＠ encon
trar criatura para eriar en su casa : ｩｮｦｯｲｭ｡ｲｾｮ＠ y darán razon de ella ea la 
taberna de la calle den Guardia' , núm. 8. 

Nuta. El cambio de Reus puesto ea el diario de ayer que dice á vista 
debe decir á ocho dias vista. 

Teatro. Pedro Viñolas , actor de la sociedad dramática nacitmal , ofrece 
para hoy dia 28 del con:icnte , destinado para su entrada particular , la si
guiente funcion : dará principio la indicaJa compafiía con la escogida pieza 
en cinco act0s , nueva en este teatro , original' del célebre Detouche , y tra
､ｵ ｾ ｩ､｡＠ por el ciu.Jad,mo D. Cesareo Maria Saenz , titulada el Disipador, 
dirigid¡¡. y eo.sayada pnr el seijor Andres Prieto. En ella se reprende uno de 
los vicios c1uc mas arruinan no solo á las familia;;, sino á los estildos. Brillan 
en ella la originalidad de los caractéres , el mutuo interes y enlace de las 
escenas , y las mas sublit:n€'s lec<;iones de moral. La parte del protagonista, 
desernpeiiada por el seiior Prieto , la de u,n jóven tronera por el seüor Ga· 
lindo , y el esmero con que contribuirán las sefíoras Samaniego, Couchita, 
Fuentes, Menendez y los seiiores Llopis , lbañez , Bagá, Orgaz , Robreño Y. 
el interesado al mejor éxito de la fnucion ; haceD. confiar á este que el pÚ· 
hlico conoce lor sabrá distir1guir y apreciar el mérito del dram:.. En seguida 
la se110ra Cuolina Ccmtini , á peticion de algun'.ls señores abonados, y por 
parlieubr favor al interesado, rantará acomp:li'iada del coro correspondiente 
la act·editada escena séplima del segundo acto de la opera íl Balduino; y 
se dad. fin con ｾＱ＠ gracioso baile ｰ｡ｮｴｾｭｩｭｩ｣ｯ＠ él Pintor del Campo y las 
JY/i)(listas. Nada le quedará que desear á Viiíolas si el todo de la funcion 
merece la aprobacion del ilustrado públicQ harcelones. A las seis y media. 

En la imprenta de D. Antonio Brusi·, iniprei<U ､ｾ＠ ＡＧ＿ｩｭｾ＠ ｾｾ＠ ｾﾷ＠ ｾ Ｌ＠
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